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LaísCabrcra dt

rdova en la

L Doíbor luán Erancifeo Andrés Cronífta de V. M.
i del Reino de Aragón,dizc;Que avrá mas de un año

que V. M. fue férvido mandar por fu Real Decreto

al Confeio de Camara,de cuya difpoficion pende el Archi-

vo de Simancas, que en el íe le moftraíTcn los papeles que c„rd^

pertenecían a la Corona de Aragón,para profeguir los Ana

les que eferivio el Secretario Gerónimo Zurita. I aunque

por fu parte.fe hizicron repetidas,jnftancias, parece q fe di-

fierfíla ekecucÍQri,caufando no pequeña marauilla, pues lo Gradezas de Ms

quesa otros¡fe ha concedido fin tanta caufa,agora fe ponen 4»í.
‘

‘ ’’

cftorvos para fufpender las Reales ordenesde V.M. I es*

dc' mayor admiracion eílo
,
qqando fe fabe que él fin prin-

cipal del Señor Rci Don Felipa el Prudente , Eredor del

Real Archivo de Simancás,fuevpara que las perfonas que

profeíTavan éferivir las Hifiorias de Bfpaña
, pudieíTen ha- .

llar laluz neceíTaria, i fundamentos folidos que le requiere

para'el acierto.de fus eferitos
j
que fin los rclplandores que

dan las noticias infalibles, de un Archivo tan autentico, no

fe entrefaca de las tinieblas de,1,olvido la yerdadifemejan-

tcs antorchas fon menefter para defcubrirlajmuchasobfcu-

ridadesfe padecen,porque voluntariamente,ó fe defean
, q

íe afeétan por los que avian de*reíplandecer con el exem.'^

pío, i la docttina, i aun folicitar a los que podían iluílrarlas,

que los Hiftoriadores fon los que dan vida a las Hazañas

•llvidadas. Si agora,Scñor,fe negaífe ver los papeles del Ar-

chivo de Sivnancasa un Cromita de V. M. i de un Remo,



ofciHlklafii AiitoiiJacl,porlosMiniftros que mas deven

zclarla. I es cierto
,
que qu.uulo fe cftablecio aquel Archi-

vóle conlidcraron t( dos los inconvenientes que agorafc

pueden dilcunir. Tucs no le puede ignorar con qflanta a-

tcncion 1 1 juizio ohrava en todas lascólas el Señor Reí

P Felipe ll.de Cartilla, i iJe Aragón,! lo q difeurria , i ef-

crivia en todas materias, el acitrló que tuvo en clígíi-MÍ-

nirtros Sabios,Cuerdos,-}' hoticiofo^-,' uo'folo cían en-

tendidos en lu cxcrcició', lino uhiv y-crfados''cn todo gene-

ro de buenas letras, i en cfpecial fus Sccrecarios,dc los qiiaí.

les fe pudiera dezir imicho'li V-.ÍVf.rK) tuviera larga noticia

de fus prendas.
_
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Si qiTieir dio forma,! 'leyes al*Arcluvo Real dc' SimancaS»i

no excluyo a los Cronirtas del má-nejodófüs papeles, antes

bien con exprertas palabr as lós íVi^hibró s i 'favoreció v I ícria

derogar fus eftablecirnientos,négái'lcs cita gracia. Demás»

* Señm‘,que milita unartazon tirgentifsimajpor la qualdeveii

íér preferidosJlos Cronirtas AVagonefes a otros
»
pues el pri*

mero que tuvo el Re'ino'de* Aragón , EL S E C R E T A*
RIO GERONIMO ZMiRIdEAj por Decreto Rcabdel Ser

• ñor Rei Don Felipe.

e

1 Ptudéiite*, 'llevo ál Archivo ide: Sir

mañeas inurnciablcs papeles-de 'l'oS' Secretárioside Eftadó

del Señor Emperador 'C-arlos Vi' idel mlfmo Señor-,Reí

'Don Felipe 31 nb folanyente lo enfiquecíoícon tales iTefó»*

rós,' fino qúe también ló cdmpdfo , -i otdenb > que füedarlá

cr ultimo complerncñto ,'y cídrivib üná'Rlibrica de lo.que

alH avia depofiradóipafá'qüe no fe 'ignora'ífen das itlálieiías

que contenian aquellos papeles,’ porque no fe' podía confe-

tniir el fin de otra fuerte,qiíé por efte'medio. ¡EfilosAcchi*

vos no aproviechararí a Ía''Reptill>l'icá ,''el aterotárllospapeT

les fuera uri cuidadodnutíRy lina diligencia,vana. I aÓLmit*

mb le favoreció el Señbr' Rei Don ¡Felipe a' GeronirnoZijir

rita, en mandar fe le dieran muchbs papeles 'ór¡gÍHaléS ;
.e

Ertado del Reinado dei Señor Emperador y
queidefpué^Vi^

Fú muerte mádb a'fu biió-Géronimo Zurita dciOliVftíijwL

ver*.



vernador dé la Azeqiiía Imperial j i Maefiro Racional de

Zaragoí^a
,
que los entregaíle al Cardenal Don Gaípar de

Quiroga.Ar^obifpo de ToIedo^comO parece de fu teftame

tOi otorgado en Zaragoza a 3 1. de Oélubre de i5'8o. ante

Gerónimo Andrés , Notario del Numero de aquella Ciu-

dad,' cuya lilla contiene,Papeles de fuma importancia del

Reinado del Señor Emperadol Carlos V. que tenia en fu

poder para ordenarla Hiíloria de aquel Máximo, y Auguf-

tifsrmo Cefdr
,
que tal Hiíloriador merecian fus valcrofos

heclios. ' o; f

‘ 'Y aunque eftas confidcracioñes lio fuérán de tanta efica

ci'a .como fon,bailaran los motivos que ViM;da en fu Real

cliríaíefctita a Don Francifeo Fernandez de Caílro , i An-

drade, Conde de Lentos, i de Caílro, Lugarteniente , i Ca-

pitán General del Reino de Aragón j fu data en Madrid a

ii¿lí.de Deziembre de 1651. referendada por Don Miguel

Batida de Lanuza, Protonotario de V.M.en los Reinosde

la Corona de Aragón,en los.quales ViM. pondera quanto

importa el ver los Arhivos públicos para efcíivir las Hifto-

rias con el decoro neceíTatio, Pof Cédulas Reales conce-

didas a GERONIMO ZVRITA, defpachadas en Madrid

a 14.de Mar^o referendadaspor el Secretario Fran-

cifeo de Eraíro,i rubricadas con las feñales de los Coníeje-

• ros de Camara( fus copias van en el fin deíle Memo-'

rial )
fe entenderá i que no es el primer Cronilla de Ara-

Aragon»a qüien fe ha hecho ella merced , 1
por auer fuce-

dido enla mifmaocupacionien confequencia dé los feña-

ladosfervicios que hizo a la Real Corona de Caílilla), ador-

nándola de tantos papeleS.como depofitó enla Fortaleza

de Simancas » Erario del mas preciofo Teforo de Efpaña, i

el luftre q dio en fus Anales a tantas familias deílos Reinos»

feria dolorofa anguilla,para quien defea acertar, que le faU

taífen las ocafiones de lucimiento, i fin duda le faltariá fife

le nefraíie lo que tan afeCluofamenre pide , iníla , i ruega»

movido del defempeño de fus obligaciones, i de fu .concié^

A z cia,
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cÍ3,qnc es el torcedor mas fuerte que le oprliric 1

1

obllo^ a

parecer importuuo. ,,,,
Muévele alsi miimo el amorque deve aV.M. como va

fallo favorecido de iu poderofa nuino , cu el cxerciciu de

Crónilla, i fuera ¡norato a tules bcneticit'S ,llno los reprct

fentaiu a V clcmécia* pues aquellos

importan poco , lino tiene teli/. delpacho ella rLiplica,por4

que el AvtiHce aunque íea diedro, mal podra cxcrcitar íu^

primores, (i carece de materiales para exccutar las experien»

cias de un largo cdudio.No es la Hiftoiia como otras ciení

cías,que le puede ayudar del diícurío, ncceísita paia íiis iC'

laciones,de papeles aurenticos
,
que fon el Alma dclla. ’Si

para vn Croniftade V.M. eftan cerradas las puertas del .Ar-

chivo de Simancas, mejor fera ocuparle ert otro cmplcoi

puesfera preciííoquc fe ignoren muchos Icrvicios, i hazá+

ñas délos naturales de la Corona de Aragón, que firvicron

al Señor Emperador C arlos V. en pa?, i en guerra 3 iipor

cfte camino fe les defrau da la gloria que me'recian i aun+

que de algunos haze me'rtioiia D. Frai Prudencio de -San*

doval Übifpo de Pamplona, en la Hiftoria del Máximo Ce
far , fuele 1er tan de paíío j i con noticias tan confufasj

i aun contrarias a la verdad,que fuera mas coñvinienteoU-

vidarlas , dando ocafion a los Hiftoriadores, dedá' Coroiia

que impugnen fus eferitos iComo lo hizo.varias Vézes con

mucha ingcniofidad en fas Anales i el Doctor Bartolomé

Leonardo de Argenfola » Ctonifta Mayor de Vi M» y; del

Reino de Aragón. I no dexandofe ver el.Archivo de Si-

mancas,no avia caula de notar a los Hiftoriadores Arágo-!

nefes de prolijos en referir fus cofas
,
pareciendo que omi-

ten las agenas,pnes nadie puede dezir lo que nO fabe 3 i afsi

las quexas de los Detractores feran íin fundamento, ni raz5

alguna.Efta neta pulo a los Anales de BartolomeLeonardo

el Autor del Arbitro entre el Marte Francés ji las Vindicas

Gálicas,pero fin caufa
,
porque los Hiíloriadores

íes de un Reino , no han de eferivir con ig'

co-



cofas ágenáSjCbmo las proprias. Ni feríá tampoco decenté

copiar lo que otros efGrivieron.empreíTa fácil
,
pero de mu-

cho deferedifo para quien lo platica.Ni puede embaracarfe

al fuplicante el Decreto que tiene de V.M. por alguna ra-

zón aparente,de que podria hazerfe noticiofo de los fecrei-

tos de.aquel Archivo
,
porque muchos no los ignora

,
pues

tiene en fu poder la lilla de 24. arcas de papeles, que entre-

gó Doña Jdaria de Velafco ,i de Guevara, Camarera Mae
yor de la Señora Reina Doña Germana de Fox

,
que tenia

en fu cuftodia fu marido luán Velazqucz de Cuellar,Con-‘

tador MayorjiMacftrefaladela Señora ReinaCatoIica.Ayo

dé los Señores Principes DJuan,i D. Miguel,Comendador
de la Membrilla en la Ordé de Sant-Iago , cuyos fervicios

refiere copiofamente D.Iofeph Pelíizer de Oífau , i Tovar,

Croniíla Mayor de V.M. (aunq nohaze memoria q eílu^

vicffen en fu dc polito ellos papeles) en un Memorial q D.

AndrésVelazquez de V eláfco,Conde de Efcalanteíprefen-*

to a V.M.’ el año lóqp.En ellas memorias ai íingularesno

ticias,afsi Eclefiaílicas comoSeculares de losReinos de Ca-

ílilla,que es fori^ofoque por fu importancia fe guarden fus

originales en el Archivo de Simancas , i la entrega de las

24.arcas,fe hizo defpues el año 1517. en el qual fallació el

Contador Mayor luán Velazquez. De mas dello tiene en

fu poder unaRubrica original de papeles de Eílado,firmada

de los Secretarios Antonio Gracian,i Gerónimo Zurita,i de

Diego de Ayala,Tenedor de las Eferituras Reales del Ar-

chivo de la Fortaleza de Simancas ( afsi fe firma
) fecha .eil

Madrid a z6 . de Noviembre de 1572. Lo qual fignificavi

V.M. para que íe entienda,que no ignora las cofas de Ca-

billa,corno podrá informar a V.M. fu Croniila Mayor de

las Indias el MaeflroGil González Davila,aquié ha embia

do muchos papeles originales
,
para la compoficion de los

Teatros Eclefiallicos délas Iglellas deíTa Corona , con de^

feo de fervir, i aprovechará Efpaña con el pequeño caudal

de fus cíludios, i no porque fe le niegue el ver el Archivo

A3 • de



6
de Simancas,dcxtira de eferivir muchas cofasde cí^s Rei-

nos pues no cita tan pobre de noticias, que no pueda Ayu-

dar a muchosl-lcritorcs: i alsi milnio ce chraila memoria

de alalinos luactos al avés de CallilKuconio lo hai'c en los

ProamOos de la HiUoria de Aragón, i hlog.os de fus C.'ro-

uiftís, i en í'us Analcstque el Hidonador no lia de (er par-

cial,fino dcíapalionado, i fiel , dando a cadv\ uno lo que k

toca. .
.. /- 1

'

LA aravedaddeftafuplica, pide gran coiífidcracion pa-

ra ne¿rfc, pues en ella va el crédito de un Reí ditunto,que

tan zelofo tue de la Dignidad Real , i afsi mifmo la firme-

zadel Real Decreto de V. M. meditado con tanto acuer-

do; circunftancias todas para mirar mucho , como fe ha

de refolverlo contrarió ,
pues fe opondria directamente á

la voluntad exprcíTa del Fundador del Archivo de Siman*

cas ; en cuyosmanantiales beben los Hifioiiadorcs aten-

tos , i diligentes ^ las aguas clarifsimas de la V erd rd, que ef-

crivir por relaciones inciertas , trac muchos inconvenien-

tes , i es ocafion de giavilsimos daños. Solo le toca , Se-»

ñor, reprefentara V. M. el vivo dolor que en el ha caufa-

do la fofpecha de las dilaciones ; i juzga que fi llcgaífe a ex-

perimentar el defcnaaño,le catifaria vn penoío toimCntOj

como defeonfiado de tener ocafiones de moílrar el amor

que deve a fus Reyes , i Cotona de Efpaña: i feria gran íeii-

timiento que fe hizieíTc diftincion de- vafallos
j
quando lá

Monarquía es una. Su efperam^a no puede perfuadirfe que

V. M. iñude de intento
,
poique quien tal penfafe i haria

orande ofenfa a la grandeza de V.M, antes bien efpera

que con mayor ampliación, i aun feñalandole alguna ajiii-

da de coila , le ha de conceder V. M. la gracia que Fupli-

ca
,
que la poderofa , i franca mano deV.M. no' fabe

obrar fino liberalidades 5 i munificencias á los que llegan

a fus Reales pies.
; ;

>

.
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concedidas ageronimozvrita
'$ÍCKETÁRIO DEL CONSEIO SVPREMO

de la'Gencral Inqui(icion,ide la Camara,
'

'

«Cóntíno de li Real Cafa de Caftilla.i primer Croniftá

del Reino de Aragón, •

RARA REGISTRAR , T COMPONER ' LAS ESCRl-

íuras del Real ArcIii\^o de Simancas.

EL REY., ti

f 'V \ .A ^ A

1 : V f \

\\ '>

jOPv quanto Nos ayertios (ido informado,como á caú^

t^fa dé no fe aver recobrado, i pleito en recaudo las In;

,.ftrucciones,Memoriailes »,Cartas mifivas, Efcrituras,

i

otros Papeles qoiacernientes al Eftado’, i negocios.publicos

que íós Embájxadores, Sécretarios,Miñiftros,i otros Oficiar

lc¿ que hariTido nueíi:rqs,idel Ernperadori i Rei mi Señorj

,(qüe eíla'én gloria) i de lo^Señorés Reyes Católicos, tuvie-

ron muchas. de
.
las Efcrituras i i Papeles, fe han perdido, i

otras eftan en.podet de los herederoSjde los dichos Minif-

.tros,éde otras pérfonas,que por diéerfas v-ias las han ávido,

e han yenido a fu poder. É que aunque algunas de las di-

. chas efcrituras,e papeles^fe. reccao
; ^ ^ i y ^ ^

Arcliivo de Simancas, rio fe ha facado dellas telacioni ni fe

tiene entendido lo que en ellas feiContiene,! que aiifide las

.cofas paíTadas^ concernientes al Eftado,i ccías publicas , no

ai la noticia que conVerriia para la buena dirección, de las

,

prefentes,i de las que cada dia ocurren, / (jue a/si mi/mo

las/erfonas ,iiue tienen cargo de efcrivir las Hijrorias , e

CronicaSi->^o. tienen elfundamento, eluZj que de’vriante~

ner ,Vara qif^^aja de lat cofas paffadas la verdadera
, ¿

tarticul^r,memoria que ha de aveg^ ^ Por razón de lo, qual

feria de,gr^nd? importancia,c utilidad,que todos los dichos
pa-

. l i. .v'
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g
cíes, i cfcritiiras fe cohraíTcn,! rccogicíTcn,! fe puficíTcn

en el ilieho Aichivo de Simancas,juntamente con hs ijuc

en el eftan.e que las unas, i las otras le vicílcn,! reconocief-

fen, (
relación ,

poniendo íodas las cofas

de fu¡Unda, i (]ne importan en memoriapor la buena or-

den,! efilio que con'i>ieniefe,de manera que anfi N os , cor

mo los del nu/Jho Confejo,c fer/onas que ajt¡ien,e entien

den en las cojas de £jtado, 'e¿o^'ierno , tu'uiepmos,! tu^

‘Viejfen quando ocurrtepfer necesario relación, t noticia

de las cofaspafadaf. I afn entendiendo que ejlo cotruie-

ne a nuefiro (ervicio, e al bien , e beneficio publico ,
por la

conjianpaque tenemos de vos G E R O N /M O DÉ
¿V jR/T"A nuefiro Secretario, epor la experiencia,i ha~

hiiidad,i otras buenas calidades que en ‘nos cocurre,ave-

rnos acordado de vos nombrar , como por la prefmte os

nombramos para lo fufodtcho. E vos cometemos,! manda-

mos,que tengáis cargo, i cuidado de recobrar i recogerlas

dichas Inftruccioncs, Memoriales, Carras, Eferituras de los

dichos Embaxadores,Sccrctarios, Miniaros, i otros Oficia-

les que hanfido nüeftros,i de los Reyes nueftros antecefib-

res, que eften en poder de fus herederos , é de otras qualef-

quiera perfonas,i en qualclquiera partes,! lugares, para que

aquellos fe lleven al nuefiro Archivo de Siniancás ,é fe re-

cojan,é guarden en el, juntamente con las dcrtias que de

prefente ai alli. I para efte efe(5to es daremos, i mandarc-

mos dar todas las Cédulas, Cartas,! Provifiones nueftras q
feran necefiarias,anfipar,a los dichos herederos,! perfonas en

cuyo poder eftuvieré,como por las Iufticias,c nuefiros Mí.

niftros,i Oficialcs,q los c5pelá,c apremié,é den á efto fu fa-

vor,! ayuda,c mandaremos proveer en la orden que en efto

fe deve de tener para q efio fe cumpla,! en las cofias, igaf-

tosque fe huvieren de hazer , i todo lo demas. I otro íi vos

mandamos,que vos veáis,! reconozcaislas dichas Inftrucciq

nes,M cmorialcs,Cartas,! otros Papeles tocantes al Efi^u<^»^

negocios públicos, que de prefente eftan en el

chi-



cliivo de Simancas, c Ies quede nuevo adela níc fe truxe-

ren, e faijueís ¿ellos la relaaont e memoria en todo lo que
os pareciere defujianciad en q conviniere la aja,ponién-
dolo por la .buena orden, i eftilo que vos acoflHmhrais,efa
breis haz^er, E que para efte efecto vais á la dicha Villa de
Simancas,a afiílu',! entender en lo ÍUÍbdicho por el tiempo
que ferá ncceíTariotE Nos os mandaremos,q en la Fórrale-'

?a delk á donde eftá el dicho Archivo
, fe vosfedale , e de

4/’o/eA?ío,para q con masfConiodidad,e mejor diípofició po
dais aííilirá lo füfodicho.é entenderen lo que púr efta nuef

tra Gcdula vos mandamos,é al Alcaidcic fu Lugarteniente

de la dicha Fortaleza i lo. mandamos afsi : E a Diego dé

aójala níiefirócriádo,que.iiene'cárgo del dicho Archivol

para\q el os dé los dichos PapelesdEfcrituras.,i os ajudé

en lo qué ferd necéffario. Fecha cnvMadrid a catorze dé

Mar^o' de mil i quinientos,i"fefenta,i fiete' años. L i

,)
íj'.'

' 1 s
'

r

:

i
' -YO- EL REYi

0(: :

i \,,
\

'
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I

mandado de fu
Franciíco de

V Maeefiad manda al Secretario Zurita,que tenga caf^

’

y¿cobrar, i recogeé las Infifuciones, Memoriales^

t otros papeles
tocantes d EJlado j i negocios públicos q

efiuvieren énpoder de qualquierperfona^ i reconoz^ca

los que ejlan en el Archivo de Siniancasdfaqú e lare~^

Paéio» ¿ellos -,i lopongapor 'memoria;

EL



lO

EL REY.

^ ON Eugenio de remita nucrtro Alcalde déla For-

I J raleza de la Villa de Simancas , o vueftro I.ugarte-

nientc: yo he mandado a GERONIMO DE ZV-
RITA nuertro Secretario , tjuc tenga cargo de recobrar , í

rcco<j,crlasln(buccioncs,Mcmorialcs,i otros Papeles, i Ef-

criturasde Embaxadores,Secrcrariüsa otros Mini(lros,i Ofi

ciales nuell:ros,que cftuvieren en poder de fus herederos , i

de otras qualefejuicre perfonasd afsi miímo.que vea,i reco-

nozca los tviles papeles tocantes á Efladod negocios públi-

cos que de prefentceftan en el Archivo de eíTa Fortaleza, i

los que de nuevo fe truxeren,i fique dellos cierta relaciorf, i

memoria,! ponga todo por la orden,! forma que conviene,

i para el dicho efeto vaya á la dicha Villa , como fe contie-

ne por la Cédula que le avernos dado. I porque nueftra vo-

. luntad,es,que al dicho Secretario Zur!ra,fe dé en eíTa dicha

Fortaleza,el apofento de que tuviere necefsidad para fu per

fona,! fascriados,donde pueda eílar,!refidircl tiempo q ai

eftuviere-.os mandamos,que luego que eftaCedula fe os mo
litare,deis, i hagais dar al dicho Secretario el dicho apofen-
to,que para el dicho efedio os pidiere , i huviere meneíier,

fin poner en ello impedimento alguno, q afsi es nueíira vo
luntad.Fechaen Madria a catorze de Iv1ar^o,de mil,

i
quh

nientos,i fefenta,i líete años.

YO EL REY.

for mandado defu Magejlad
Funcifeodc Eraflb,

** •

Al Alcaide de ^ortaUz,a di
, tjüe di al Secrétii^io Zuriea el

Apofento que huviere menejlcr el tiempo que alli ejluvierc |
encendiendo

enlos papeles del Archivo^ r ^
\ v

i

'

‘

-ÉL



£l rey.
11

D iego de Ayala nneílro criado
,
qUc teneis cargo del

Archivo de la Fortaleza de Simancas,yo he manda-
do a GERONIMO DE ?VRITA nucñro Secre-

taño,que tenga cargo de recobrar , i recoger las Inftrucio-
ncs, Memoriales,! otros Papeles,! Efcritnras, de Embaxado-
res,Secretarios,i otros Mini{Iros,¡ Oficiales nüeftros,que ef-

tuvieren en poder de fus herederos , i de otras quaíefquier

oerfonas : i afsi mifmo,que vea, i reconozca los tales pape-
. es tocantes á Eftado , i negocios públicos, que de prcfentc

eftan en el Archivo de efla Fortaleza , i los que de nuevo fe

truxeren,i faque dellos cierta rclaeion , i memoria
i,
i ponga

todo por la orden, i forma que conviene 5 i para el dicho

efefto vaya á eíTa dicha Villa,como fe contiene por la Ce^
dula que le avernos dado.Vos mandamos,que para el dicho

efcdo le moftreis los cajones,! lo demas en que eftan las ta-

les EfcrituraSji Papeles,! Recaudos:! afsi mifmo le deis reía-

cion de los que eftuvierenen otra* parte,para que el haga lo

que por Nos fe le ordenare, dándole para ello las adverten-

cias,! favor,! ayuda que os pidiere,! fuere ncceíTario, fin po- .

neren ello impedimento alguno, que afsiesnueftra'volun-*

tad.Fecha en Madrid a catorze de Mar^o de mil,i quinien®

tos,i fefenta,! ficte.

YO EL REY.

Pgr mandado defuMagé^ad*
Francifeode Btatí'Ofr

A Diego de Ayata,que advierta al Secretario Zurtta^que vi a ver tofpai
peles del Arebivo de Simancas, de los que hu viere al¡i,i en otraparte.
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